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Nota N° 202/21.                                                                                                   

Letra: Sec. Adm. L. M.F.P.               

Ref.: Nota electrónica N° MFP-N-

20735-2021. Proyecto de Ley de 

Presupuesto General de Gastos y 

Recursos de la Administración Pública 

Provincial correspondiente al Ejercicio 

2022. Informa elevación para 

consideración y firma del Señor 

Gobernador. Remisión a la Legislatura 

Provincial.   

 

Ushuaia, 1 de septiembre de 2021.      
 

                  

Sr. Subsecretario de Planificación Presupuestaria  

del Ministerio de Finanzas Públicas  

Lic. Gianfranco GUARDAMAGNA 

S/D.- 

 

  Me dirijo a Ud. por medio de la presente a los fines de poner bajo su conocimiento 

que a las 16.35 hs. del día 31 de agosto de 2021 se ha hecho entrega, ante las Autoridades de la 

Presidencia de la Legislatura Provincial, del proyecto de “Ley de Presupuesto General de Gastos y 

Recursos de la Administración Pública Provincial correspondiente al Ejercicio 2022”, junto con sus 

cuadros Anexos y el MENSAJE pertinente, habiendo dado cumplimiento con lo previsto por el 

artículo 67 de la Constitución Provincial, dentro del plazo perentorio exigido por la norma.  

Con motivo del cumplimiento de esta tarea institucional de carácter crítico para 

nuestra Gestión de Gobierno, le comparto a Ud. y al equipo técnico bajo su liderazgo la felicitación 

personal del Señor Ministro de Finanzas Públicas.  

 

Sin otro particular, saludo atte.  

 

 

 

 


